
Año de 1885. Miércoles 22 de Abril. Número 90.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS EE SUSORIOIÓH.

Por un mes................... 2 pesetas.
Trimestre...................... 6 id.

Número suelto, ^5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 cénts, por linea.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en 
ella, y desde cuatro dias después para los demás 
pueblos de la misma provincia. ('Decreto de 28 de 
jVoviembre de 18377-

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio do costumbre 
donde permanecerá basta el recibo del número 
siguiente.

PUNTO DE SUSCRICIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa sin no
vedad en su importante salud en el Real 
Sitio de Aranjuez.

De igual beneficio disfrutan en esta Cor
te S. RZ. la Reina y Augusta Real Familia.

(Gaceta del 21 de Abril de 1885.J

Secciori segunda.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.
Por el Ministerio de la Guerra se ha co

municado á este de la Gobernación en 11 del 
presente mes la Real orden siguiente;

«Vista la comunicación que de Real orden 
se ha dirigido por ese Ministerio á este de la 
Guerra con fecha 27 de Febrero próximo pa
sado, trascribiendo el acuerdo de la Comisión 
provincial de Burgos en que consulta acerca 
de la admisión de certificados de existencia 
referentes á quintos que se hallan sirviendo 
como voluntarios en el Ejércio de la isla de

Cuba; S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se manifieste á V. E. que no hay in
conveniente en que se admitan para todos 
los efectos de la Real orden de 22 de Diciembre 
último los certificados que se hayan presenta
do y en lo sucesivo se presenten con la cláu
sula de hallarse comprendidos los interesados 
en la disposición del Capitan general de la 
expresada Antilla de 4 de Abril de 1884.»

De la propia Real orden, comunicada por 
el 8r. Ministro de la Gobernación, lo traslado 
á V. S. para su conocimiento, el de esa Comi
sión provincial y demas efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos. Madrid 21 
de Marzo de 1885.—El Subsecretario, Alberto 
Bosch.—Sr. Gobernador de la provincia de....

(Gaceta del 17 de Abril de 1885.J

Sección cuarta.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

Provincia de Valladolid.
Circular mim. 765.

En la Gaceta de Madrid correspondiente 
al lunes 20 del corriente, aparece el Real De
creto siguiente:
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«En cumplimiento á lo dispuesto en los ar
tículos 44 y 45 de la ley Municipal de 2 de 
Octubre de 1877 y de acuerdo con el parecer 
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Las elecciones ordinarias 

para la renovación bienal de la mitad de los 
Ayuntamientos, prescrita por el art. 45 de la 
ley Municipal vigente, se efectuarán en la 
Península é islas Baleares, en los días 3, 4, 5 
y 6 de Mayo próximo, y en las islas Cana
rias, en los días 12, 13, 14 y 15 del mis
mo mes.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril 
de mil ochocientos ochenta y cinco.—Alfon
so.—El Ministro de la Gobernación, Francis
co Romero y Robledo.»

Lo que inserto en este periódico oficial pa
ra conocimiento del público, advirtiendo á los 
Señores Alcaldes de esta provincia que el pro
cedimiento que ha de emplearse en las próxi
mas elecciones, será el establecido en el títu
lo 2.° capítulo 1.® de la ley electoral de 20 de 
Agosto de 1870.

Valladolid 21 de Abril de 1885.—El Go
bernador, J. García y Espinosa.

Negociado 3.®—Sanidad.

Circular núm. 764.

Debiendo verificarse en este año la reno
vación de las Juntas municipales de Sanidad 
para el bienio de 1885 á 87, en los pueblos 
que consten cuando menos de 1.000 habitan
tes, según determina el artículo 52 de la ley 
de Sanidad; encargo á los Sres. Alcaldes de 
los mismos en los cuales concurren estas cir
cunstancias, que antes del 8 de Mayo próxi
mo, han de haber remitido á este Gobierno 
las propuestas en terna de los individuos que 
á su juicio se encuentren en condiciones de 
poder ser elegidos, como previene la circular 
de la Dirección general de 10 de Octubre de 
1879, teniendo en cuenta para formar la ter
na,que la Junta según el artículo 54 de dicha 
ley debe componerse del Alcalde, Presidente; 
de un profesor de Medicina, otro de Farmacia, 
otro de Cirujía (si lo hubiere), un Veterinario 
y tres vecinos que representen la propiedad, 
la industria y el Comercio si es posible; de

sempeñando el cargo de Secretario un profeso^* 
de Ciencias médicas.

En su virtud, los Alcaldes de los expresa
dos pueblos, remitirán dichas ternas dentro 
del plazo que se les señala, á fin de que 
puedan quedar constituidas las Juntas antes 
del primero dei próximo mes de Julio, con el 
objeto de que puedan ocuparse desde luego de 
los asuntos sanitarios de interés.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para que llegando á conocimiento de 
los referidos alcaldes, presten el mas exacto 
cumplimiento á la presente circular.

Valladolid 20 de Abril de 1885.—El Go
bernador, J. García Espinosa,

Núm. 2019.

Sección de Fomento.—Negociado NEontes.

El dia diez y ocho de Mayo próximo y 
hora de las doce de su mañana, tendrá lugar 
ante el Alcalde de Laguna de Duero, con asis
tencia del capataz de cultivos la subasta de 
cuatro mil trescientas diez y seis cargas de 
ramaje 3^ trescientos noventa y cuatro quin
tales métricos de leñas gruesas, resultantes de 
la corta hecha por administración en el monte 
«La Nava» de aquel pueblo,, bajo el tipo de 
dos mil cuatrocientas pesetas, hallándose á 
disposición del público en la Secretaría de su 
Ayuntamiento el pliego de condiciones que 
ha de regular la subasta.

Valladolid 18 de Abril de 1885.—El Go
bernador, Joaquín García Espinosa.

NuM. 2031.

El dia cuatro de Mayo próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Mojados, con asistencia del capataz 
de cultivos la 2.^ subasta de novecientos diez 
quinzaies y ciento sesenta y tres apeas del 
monte «Albo, Sancho y Cobatilla», pertene
ciente á dicho pueblo, que constituyen el 4.® 
lote de los productos resultantes de la corta 
hecha por administración, bajo el mismo tipo 
de 408 pesetas y demás condiciones que regu
laron la anterior.

Valladolid20 de Abril de 1885.—El Gober
nador, Joaquín García Espinosa.
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NúM. 2034. NúM. 746.

El día cuatro de Mayo próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Mojados, con asistencia del capataz 
de cultivos, la 2.^ subasta para el aprovecha
miento de cinco mil seiscientas cargas de ra
maje y cien cárceles de leñas gruesas, q^ue 
constituyen el primer lote de la corta hecha 
por administración en el monte «Albo, Sancho 
y Cobatilla», perteneciente á dicho pueblo, 
bajo el mismo tipo de 2000 pesetas y demás 
condiciones que regularon la primera.

Valladolid 20 de Abril de 1885.—-El Gober
nador, Joaquin García Espinosa.

Núm. 2037.

El dia cuatro de Mayo próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Mojados, con asistencia del capataz 
de cultivos, la 2.^ subasta para el aprovecha
miento de cuatro mil setecientas treinta car
gas de ramaje y cuarenta y tres cárceles de 
leña gruesa, resultantes de la corta olivacion 
hecha por administración en el monte «Albo, 
Sancho y Cobatilla» y que constituye el tercer 
lote perteneciente á dicho pueblo, bajo el mis
mo tipo de 1440 pesetas y demás condiciones 
que regularon la anterior.

Valladolid 20 de Abril de 1885.—El Gober
nador, Joaquín García Espinosa.

Núm. 2040.

El dia cuatro de Mayo próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Mojados, con asistencia del capataz 
de cultivos, la segunda subasta para el apro
vechamiento de cinco mil trescientas setenta 
y cinco cargas de ramaje y setenta cárceles 
de leñas gruesas, que consituyen el 2.’ lote 
de los productos resultantes de la corta oliva
cion hecha en el monte «Albo, Sancho y Co
batilla», perteneciente á dicho pueblo, bajo 
el mismo tipo de 1764 pesetas y demás con
diciones que regularon la anterior.

Valladolid 20 de Abril de 1885.—El Gober
nador, Joaquín García Espinosa.

WM DE ffllÁDlM.
Esta Corporación ha tenido á bien señalar 

el dia 28 del corriente y hora de las doce de 
su mañana, para la enagenacion en subasta 
pública, por pujas á la llana, de setenta cajas 
de madera de pino, de embalaje, con capacidad 
para 12 botellas, procedentes de la última ex
posición, bajo el tipo de 25 céntimos de pese
ta cada una, cuyo acto tendrá lugar en el 
salón de sesiones de la Diputación.

Valladolid 18 de Abril de 1885.—El Vice
presidente, José de Gardoqui.—Juan Callejo, 
Secretario.

Esta Corporación ha tenido á bien señalar 
el dia 28 del corriente y hora de las 11 de su 
mañana, para que tenga lugar la subasta del 
arriendo por un año de los pastos naturales 
del coto-redondo titulado «Prado de Rubin» 
destinado á granja modelo, bajo el tipo de 
428 pesetas 40 céntimos y condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de dicha 
Corporación. El acto se verificará en el salón 
de sesiones de la Diputación provincial, por 
pliegos cerrados, no admitiéndose ofrecimien
to que no cubra el precio dado á dicho disfru
te, siendo requisito necesario para tomar parte 
en la licitación haber consignado en la Depo
sitaría de fondos provinciales la cantidad de 
107 pesetas 10 céntimos importe de un tri
mestre cuya cantidad quedará como depósito 
al que le fueran adjudicados.

Valladolid 18 de Abril de 1885.—El Vice
presidente, José de Gardoqui.—Juan Callejo, 
Secretario.

Núm. 747.

Don Juan Callejo y Madri^^al, Secretario de 
la Dipzdacion provincial de Valladolid.

Certifico: que en vista de los datos re
mitidos por los Alcaldes de las poblaciones ca
bezas de partido, la Comisión provincial en 
sesión de 17 del actual, de conformidad con
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el Sr. Comisario de Guerra de esta Plaza, ha 
fijado como precio medio de las especies su
ministradas á las tropas y clases del Ejército 
y Guardia Civil transeúntes en el corriente 
mes de Abril los sieruientes:

Pesetas.
Ración de pan de 70 decagramos. » 
Idem de cebada de 4 kilogramos. »
Idem de paja de 6 id......................... »
Litro de aceite............................. 1
Quintal métrico de leña. ... 3
Idem de carbón.................................9

Cís.
24
61
24 
04
17
38

Y á fin de que dichos precios sirvan para 
la valoración del suministro hecho por los 
pueblos de esta provincia en el citado mes, ex
pido la presente con el V.® B.° del Sr. Vice
presidente y conformidad del Sr. Comisario de 
Guerra, en Valladolid á diez y ocho de Abril 
de mil ochocientos ochenta y cinco.—Juan 
Callejo,—V.° B/, El Vicepresidente, José de 
Gardoqui.—Conforme, El Comisario de Gue
rra, Antonio Viñes.

Núm. 745.

Ayuntamiento constitucional de Valladolid.

En la oficina de la Sección de Obras si
tuada en el piso 2.° del Palacio Municipal, se 
hallan expuestos por el término de veinte 
dias, á contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la Provincia, los 
planos, presupuesto, condiciones y demás do
cumentos que constituyen el proyecto de 
construcción de una nueva casa consistorial 
en esta Ciudad, durante cuyo término serán 
oidos todos los particulares que quieran recla
mar sobre la conveniencia de la ejecución de 
la expresada obra.

Lo que se hace saber al público en confor
midad á lo prevenido en el art. 95 del regla
mento de 6 de Julio de 1877 para la ejecu
ción de la Ley de Obras públicas de 13 de 
Abril del mismo año.

Valladolid 13 de Abril de 1885.—El Al
calde, Eusebio M. Chapado.

Núm. 736.
NuM. 748.

SECRETARÍA DE GOBIERNO
DE LA

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE

V^ALLADOLID.

ANUNCIO.

Hallándose vacante la plaza de Médico fo
rense del Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada, de órden del limo. Señor Presi
dente de esta Audiencia territorial se anuncia 
su provision por término de quince dias, á 
contar desde que se publique el presente en 
la Gaceta de Madrid, á fin de que los aspi
rantes á ella dirijan sus solicitudes documen
tadas á dicho Juzgado, conforme á lo preve
nido en el Real decreto de 13 de Mayo de 
1862 y órden del Gobierno de la Nación de 14 
de Mayo de 1873.

Valladolid 18 de Abril de 1885.—Manuel 
Rodríguez.

Alcaldía constitucional de La Union.

Por acuerdo del Ayuntamiento que presi
do é igual número de contribuyentes asocia
dos, se arriendan á venta libre en pública 
licitación los derechos que produzcan las es
pecies de consumos y cereales en este distrito 
municipal en el próximo ejercicio económico 
de 1885 á 1886, bajo el tipo y condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de la Corporación todos los dias y en el acto 
de la subasta, que tendrá lugar el día 19 de- 
corriente mes, á las once de su mañana en 
la casa consistorial, y si ésta no tuviere efec
to, se celebrará una segunda y última el dia 
26 del mismo mes, á la misma hora y en el 
local designado para la primera.

Lo que se anuncia á los efectos consi
guientes:

La Union 14 de Abril de 1885.—El Alcal
de, Ildefonso García.—El Secretario, Clemen
te Escudero.

NuM. 756.
Ayuntamiento constitucional de Rodilana.

Por acuerdo de este Ayuntamiento y con-
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trihuyentes asociados, se arriendan, en pública 
subasta los derechos de consumos y cereales 
de esta villa en el año económico próximo ve
nidero de 1885 á 8 6, bajo el tipo de 5.440 pe
setas y 92 céntimos que importa el encabeza
miento con la Hacienda y recargos autoriza
dos. El remate tendrá lugar el dia 3 de Mayo 
próximo venidero en la casa Consistorial y 
caso de no hacerse postura se celebrará el se
gundo el dia 10 del indicado mes, debiendo 
terminarse el acto en uno y otro dia á las 12 
en punto de la mañana, bajo las condiciones 
del expediente que se halla de manifiesto en 
la Secretaria municipal.

Rodilana 18 de Abril de 1885.—El Alcal
de, Lorenzo Corulla.

NÚM. 731.

Juzgado municipal de Velilla.

Por dimisión del que la desempeñaba in- 
terinamente, se halla vacante la Secretaria de 
este Juzgado muni6ipal de mi cargo.

Los aspirantes que deseen obtenerla, diri
girán sus solicitudes á este Juzgado en el tér
mino de veinte dias, desde su inserción en el 
Boletín oficial^ pues trascurrido so proveerá.

Velilla 17 de Abril de 1885.—El Juez mu
nicipal, Bernardino Moreno Villagarcia.

NúM. 732.

Ayuntamiento constitucional de Büelgar de 
Arriba.

Por acuerdo del Ayuntamiento é igual 
número de contribuyentes asociados, se arrien
dan en pública licitación á venta libre los 
derechos que devenguen las especies de con
sumos y cereales en este distrito municipal 
en el próximo año económico de 1885 á 86, 
bajo el tipo señalado por la Corporación y 
pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria del Ayuntamiento. La 
subasta tendrá lugar el dia 29 de los corrien
tes de diez á doce de su manana en la casa 
Consistorial, y si esta no tuviera lugar ó 
efecto, se (ielebrará una segunda y última el 
dia once de Mayo á la misma hora y en el lo
cal designado para la primera.

Melgar de Arriba 16 de Abril de 1885.— 
El Alcalde, Hilario Bajo.—El Secretario, Je
sús del Alisal.

NÚM. 734.

Alcaldía constitucional de Mucientes.

Por acuerdo de este Ayuntamiento y aso
ciados contribuyentes se arriendan á venta 
libre y en pública licitación los derechos que 
produzcan las especies de consumos y cereales 
en esta población durante el venidero ano 
económico de 1885 á 86, sirviendo de tipo para 
la subasta la cantidad de 7817 pesetas 8 cén
timos á que asciende la cuota para el Tesoro 
y recargos autorizados. La subasta tendrá lu
gar el 3 de Mayo próximo de 11 á 12 de su 
mañana en la casa Consistorial y caso de no 
haber licitadores tendrá lugar una segunda 
subasta el dia 10 del mismo mes, bajo el plie
go de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de esta Corporación.

Mucientes 17 de Abril de 1885.—El Al
calde, Gervasio Centeno.—D. S. 0., El Secre
tario, Isidro Alonso.

Núm. 735.

Alcaldía constitucional de Cabreros del 
Monte.

Por acuerdo del Ayuntamiento, se arrien
dan á venta libre y en pública licitación, los 
derechos que devenguen las especies de con
sumos y cereales en este distrito municipal, 
durante el año económico de 1885 á 86, bajo 
el tipo y condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría municipal. La subasta 
tendrá lugar el dia 26 del corriente, de diez 
á doce de su mañana, en la casa Consistorial 
y ante el Ayuntamiento, siendo requisito in
dispensable para hacer licitación presentar en 
el acto la carta de pago de haber consignado 
en la Depositaría municipal el diez por ciento 
de la total cantidad, importe de las especies 
á que se haga postura.

Y si en expresado dia, no tiene efecto la 
subasta, tendrá lugar una segunda el dia 10 
de Mayo próximo.

Cabreros del Monte á 17 de Abril de 1885.
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—El Alcalde, Francisco Manso.—El Secreta
rio, Tomás Perez.

Núm. 770.

Ayuntamiento constitucional de 
IMÍota del l^arqués.

A fin de que la Junta pericial de esta 
localidad pueda proceder á la formación 
para la derrama de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, en el próxi
mo año económico de 1885-86, se invita 
á todos los contribuyentes de este distrito 
municipal presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro del término de quin
ce dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en el J3oleim oficial, relaciones du
plicadas de las alteraciones que hayan sufrido 
en su riqueza, acompañando los títulos de 
pertenencia que justifiquen la alteración, á 
fin de tomar nota de ellos en el apéndice* en 
la inteligencia de que no se admitirán la» 
que se presenten fuera de dicho término.

Mota del Marqués Abril 18 de 1885._ El 
Alcalde, Ramón Samaniego.—El Secretario 
Francisco Fernandez.

Con igual fin y por igual término citan 
los Ayuntamientos de

Géria.
Cubillas de Santa Marta.
Con igual fin y por término de ocho 

dias cita el Ayuntamiento de
Casasola de Cirion.

NúM. 741.

Ayuntamiento constitucional de 
Castrillo Teje riego.

Año de 1885.

Lista general definitiva de los vecinos 
mayores contribuyentes, de este pueblo que 
con el Ayuntamiento, tienen derecho á votar 
Compromisarios para la elección de Senadores.

Individuos del Ayuntamiento.

D. Saturnino de Aza Rey.
Máximo Recio Urdiales.
Antonio Ruiz Pirón.
Isidoro Cuesta Rey.

SSdayores contribuyentes.

D. Gregorio Cortijo Perez.
Márcos de Aza Rey.
Eugenio Rey Cortijo.
Isidoro Pelayo Monje.
Saturnino Ortega Nieto.
Francisco Cortijo Rey.
Valeriano Pelayo Rey.
Justo Esteban Monje.
Víctor de la Fuente Duque.
Cipriano Rey Cortijo.
Laureano Esteban Monje.
Sebastian de Aza Rey.
Juan Martin Sanz.
Mariano Velasco Duque.
Pablo Urdiales Ortega.
Victoriano Sánchez García.
Francisco de la Fuente Fuente.
Isidoro Rey Cortijo.
Bernardino Duque Guzman.
Bernardo Duque de Aza.
Leon Cuesta Diez,
Clemente Recio Cuesta.
Gaspar Recio Pelayo.
Faustino Recio Cuesta.
Fructuoso Niño Ortega.
Juan Recio Urdiales.
Pedro Vázquez Varona.
Nicolás Recio Urdiales.

Cuya lista se publica en el boletín oficial 
de esta provincia en cumplimiento del art. 29 
de la ley de 8 de Febrero de 1877 para la 
elección del Senado.

Castrillo Tejeriego 23 de Febrero de 1885. 
—El Alcalde, Saturnino de Aza.—El Secre
tario, Saturio Rebollo.

NúM. 751.

Ayuntamiento constitucional de 
Pozuelo de la Orden.

Terminado por la junta pericial de este 
pueblo, el apéndice al amiHaramiento, base 
para la derrama de la contribución territorial 
del mismo, en el año económico próximo de 
1885 á 86, se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento por término de ocho 
dias, á contar desde la inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, á fin de que los contri-
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buyentes en el mismo comprendidos, presen
ten las relaciones que consideren oportunas, 
en la inteligencia de que trascurrido el tér
mino prefijado se tendrán por estemporáneas 
las que se presenten.

Pozuelo de la Orden á 14 de Abril de 1885.
—El Alcalde, Cayetano Villafáfila.—El Secre
tario, Mariano B. Artero.

NúM. 753.

Ayuntamiento constitucional de Quintani
lla de Trigueros.

Por acuerdo de este Ayuntamiento y un 
número igual de contribuyentes asociados 
que representan las tres clases contributivas, 
se arrienda á venta libre todas las especies de 
tarifa para cubrir el cupo de Consumos de es
ta localidad del año económico de 1885 ti 1886; 
se señala para que tenga lugar la subasta el 
dia 26 del corriente, de diez á doce de la ma
ñana, en la Sala Consistorial, bajo el tipo 
de 2159 pesetas. Lo que se liace público lla
mando licitadores; advirtiendo que de no ha
ber postores tendrá efecto la segunda subasta 
el dia tres de Mayo próximo á la misma hora, 
ambas bajo las condiciones del expediente 
que desde este dia se halla de manifiesto en 
la Secretaría de la Corporación.

Quintanilla de Trigueros diez y siete de 
Abril de 1885.—El Alcalde, Julián Ortega.
—El Secretario, Higinio de Leon.

NÚM. 754.

Alcaidia constitucional de Wlegeces.

Por acuerdo de este Ayuntamiento y con
tribuyentes asociados, y previa la autoriza
ción'de la Administración Provincial, se 
arriendan en pública licitación los derechos 
que devenguen en el próximo ano económico 
de 1885 á 1886 las especies sugetas al im
puesto de consumos en este distrito munici
pal, cuyo remate se hace con la facultad de 
la exclusiva en las ventas al pormenor en 
conformidad á lo que preceptúa el art. 145 de 
la instrucción de 31 de Diciembre de 1881, 
sirviendo de tipo para la subasta la cantidad 
de 2533 pesetas 67 céntimos á que asciende 

el eiicabôzamieato con. la Hacienda y recar
gos autorizados; El remate tendrá lugar el 
domingo veintiséis del corriente de diez á do
ce de su mañana en la Casa Consistorial, a 
cuyo fin se halla de manifiesto en la Secreta
ría de Ayuntamiento el pliego de condicio
nes que ha de servir de base para la subasta.

Megeces 18 de Abril de 1885.—El Alcal
de, Julian Martin.—El Secretario, Felix Gi
menez.

Núm. 757.

Ayuntamiento constitucional de Benafarces.

Para el dia 30 de los corrientes y hora de 
las diez de su mañana, ante el Ayuntamiento 
de esta villa y en las casas Consistoriales, se 
halla señalado el primer remate en pública 
subasta, enjunto, de los derechos que deven
gan todas las especies de consumos y cereales 
en el año económico de 1885-86, bajo el tipo 
de 3044 pesetas 80 céntimos, en cuya suma 
van incluidos los derechos del Tesoro, 3 por 
100 de cobranza y conducción de caudales y 
recargo municipal, cuyo por menor y el de 
las demás condiciones del arriendo estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
á disposición de los que gusten interesarse 
en el remate, á quienes se advierte conforme 
á instrucción que para hacer postura séra in
dispensable depositar préviamente 100 pesetas 
como garantía y que el acto terminara a la 
hora de las doce. Y si este no tuviere efecto, 
se celebrará un segundo y último el dia 7 de 
Mayo próximo venidero á la referida hora y 
en el local designado para el primero.

Lo que se hace público por medio del pre
sente edicto para conocimiento de todos.

Benafarces 19 de Abril de 1885.—El Al
calde, Vicente Perez.—P. S. M., Donato Mar- 
ban, Secretario.

Núm. 760.

Ayuntamiento constitucional de Villavi
cencio de los Caballeros.

Por acuerdo de este Ayuntamiento y Jun
ta de contribuyentes asociados se arriendan 
en pública licitación los derechos que deven-
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guen las especies de consumos y cereales en 
este distrito municipal para el próximo ejer
cicio de 1885 á 86, sirviendo de tipo para la 
subasta la cantidad de 6912‘96 pesetas, que 
importa el encabezamiento con la Hacienda 
y recargos autorizados.

El remate tendrá lugar el dia primero 
del próximo mes de Mayo en la casa Con
sistorial, de once á doce de su mañana ante 
el Ayuntamiento; y caso de no haber licitado
res, se celebrará un segundo remate el dia 
seis del mismo, en el mismo sitio y hora, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Corporación.

Villavicencio de los Caballeros 16 de Abril 
de 1885.—E] Alcalde, Manuel de Santiago.— 
El Seóretario, Modesto Rodríguez.

ESPECIES.

Cupo 
para el 
Tesoro.

Pesetas.

!
10 por 10 

para 
munici
pales.

Pesetas.

o 3por 100 
de 

cobranza
.y .

conduccior

Pesetas.

TOTAL.
_

Pesetas.

Carnes yacu- 
nas, lanares 
y cabrías, en
fresco...........

Id. id. en ce-
100‘33 70*23 5‘11 175*67

ciñas ó sala
das............... 53*51 7‘45 2*72 93‘68Be cerdas,
muertas, en 
fresco........... 17‘83 12*48 0‘91 31*22

171*77Id. id. saladas. 
Aceites de to-

98‘10 68*67 5‘00
daslas clases. 

Aguardientes
178*36 124‘85 9‘09 312*30

de todas las 
clases. . . . 100‘00 70‘00 5‘10 175‘10Vinos de todas
las ciases.. . 

Vinagre, cer-
525‘55 367‘88 26‘80 920*23

veza y sidra. 2*09 B46 0‘10 3‘65
Total. . . L075‘77^Z53‘02 54‘83 1883*62

Núm. 763.

Juzgado municipal de Bamba.

Vacante la Secretaría de este Juzgado por 
defunción del que la desempeñaba, sin otra 
letribucion que los derechos del arancel vi
gente, se admiten solicitudes por término de 
quince dias á contar desde la inserción del 
presente en el I^ole¿in oficial de la provincia, 
para proveería en propiedad en la íorma y con 
los requisitos que previene el reglamento de 
10 de Abril de 1871.

_ • Bamba Abril 17 de 1885.—El J. M., Euse
bio Perez.

NúM. 733.

Ayuntamiento constitucional de Gastro- 
membibre.

El domingo 26 del actual, de diez á doce 
de su manana, ante el Ayuntamiento y en la 
Casa Consistorial, es el señalado para el re
mate en pública subasta con venta exclusiva 
al por menor, de los derechos que devenguen 
las especies que determina el art. 14.5 de la 
instrucción, las cuales se expresan á conti- 

sirviendo de tipo para la subasta 
1.0/0 pesetas 77 céntimos, á que ascienden 
dichas especies; 70 por 100 para municipales 
y 3 por 100 sobre la totalidad del tipo, en la 
Iorma siguiente:

El expediente y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto en la Secretaría de Ayun
tamiento á disposición de los que quieran in- 
teresarse en el remate. Lo que se anuncia al 
publico para_ que llegue á conocimiento de 
quien pueda interesar.

pasíromembibre á 15 de Abril de 1885 — 
El Alcalde, Miguel Alvarez.—Angel Revuel- 
ta, Secretario.

NuM. 744.
Don José Abargues y Rey, Teniente Co

ronel graduado, Comandante fiscal del 
segundo batallón del regimiento infan
tería de Isabel 2.^ núm. 32.
No habiendo pasado la última revista 

anual el soldado de la quinta compañía, con 
J^iDiitada en Oviedo, Juan Fernandez 

Muñoz, á quien con tal motivo estoy suma
riando, por el presente cito, llamo y emplazo 
por segundo edicto al expresado soldado, se- 
nalandole el cuarto de banderas del cuartel 
de San Benito en esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de veinte dias 
% ®°?^^5 /®sde la. publicación del presente 
edicto, a dar sus descargos; y en el caso de no 
presentarse en el plazo señalado, se le para
ran los perjuicios á que haya lugar.

Valladolid 15 de Abril de 1885.—José 
Abargues y Rey.

Imprenta y ÊNCüToELFIbioN del Hospicio provincial. "
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Año de 1885. Juéves 22 de Abril.Número 91.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SÜSOEIOIÓK.

Poi’ un mes................... 2 pesetas. <
Trimestre...................... 6 D.

Número suelto, ^5 céntimos.
Lo.s anuncios se insertarán al í 

precio de 3-5 cénts, por linea.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en 
ella, y desde cuatro dias después para los demás 
pueblos de la misma provincia. fDacrcío de 28 de 
J^oviembre da 18317.

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

PUNTO ES SUSORICIÓN. '

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

PARTE OFICIAL.

Presidencia dei Consejo de Ministros.
S. m. el Rey (Q. D. G.) continúa sin no

vedad en su importante salud en el Real 
Sitio de Aranjuez.

De igual beneficio disfrutan en esta Cor
te S. M. la Reina y Augusta Real Familia.

(Gaceta del 21 de Abnl de 1885.J

Sección cuarta.

DIPUTACION PROVINCE DE VAllADOUD.

3.° pex-iodo seixiestral de 1884-85.

Sesión de 9 de Abril de 1885.

Presidencia del sExÑor Gobernador.

Señores: Presidente, Sr. Gobernador, Alon
so Martin; Abumada; Secretarios, Diez yDiez, 
Sánchez, ^habilitado); Pizarro; Calvo y Cacho, 
Prado; Alba; Bayon; La Torre; Garzón; Gar
doqui; Minayo; Mantilla; Aguirre; Moras; 
Burgueño; Francos; Ayala.

Abierta á las doce de la mañana y leida 
el acta de la anterior, fué aprobada.

Acto continuo, el Sr. Gobernador D. Joa
quín García Espinosa, prévia lectura de los 
artículos 55 y 56 de la Ley orgánica provin
cial, á nombre del Gobierno de S. M. declaró 
abiertas las sesiones del 2.® período semestral 
de 1884-85.

Así bien, ordenó se leyese el 98 y á con
tinuación la Memoria que el mismo prescribe 
proponiendo á los señores Diputados quedase 
para su examen 24 horas sobre la mesa; y así 
se acordó y que, en el caso de merecer su 
aprobación, se hiciese de la misma una tirada 
de 400 ejemplares para hacer de los mismos 
la oportuna distribución.

En conformidad al art. 60 de la repetida 
ley orgánica, despues de una pequeña discu
sión, se acordó fijar el número de cuarenta 
sesiones que habrán de celebrarse en el actual 
período.

La Presidencia ordenó la lectura de los 
acuerdos tomados por la Comisión provincial 
en concepto de urgentes desde el mes de 
Febrero hasta la fecha, y se acordó que tanto 
estos como los anteriores que no han recibido 
la sanción de la Diputación, queden sobre la 
mesa á fin de que, examinados, puedan dis
cutirse.
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Se acordó recomendar á la Comisión de 
Presupuestos la pronta formación de los mis
mos y que formule el dictamen, para que los 
servicios no experimenten el menor retraso.

Con el fin de que tenga á la vista los datos 
indispensables, se acordó pasar á la expresada 
Comisión de presupuestos las instancias diri
gidas por varios empleados de estas dependen
cias, que se relacionan con los gastos ordina
rios y entrañan modificaciones en los mismos.

Se dió cuenta de una solicitud de D. Ar
turo Montero, pintor de Historia, á la que 
acompaña certificados que fueron leidos y 
acreditan sus méritos y adelantos en pin
tura, y despues de algunas observaciones 
hechas por los señores Calvo y Cacho, Alba y 
Moras, se acordó pasase, con una pretensión 
de igual índole de D.^ Marcelina Poncela, á la 
Comisión de presupuestos para que informe 
sobre da pension que uno y otra solicitan para 

/continuar los estudios del arte pictórico en 
las escuelas nacionales y extranjeras, reu
niendo los aspirantes la circunstancia de ser 
hijos de la provincia.

Se acordó pasar á la Comisión de presu
puestos un proyecto de plantilla de empleados 
suscrito por el Diputado D. Cesáreo del Prado.

Se dió cuenta de una solicitud del Ayun
tamiento de Olmedo pidiendo que el camino 
vecinal que por «La Cabaña» se dirige á 
Ataquines, Ramiro y La Zarza se le declare, 
según las condiciones que hoy presenta, ca
rretera de tercer órderi y que se nombre un 
peón caminero pagado de los fondos provin
ciales. Y visto el informe del Director de ca
minos y oidas las observaciones de los señores 
Moras y Ahumada, se acordó deferir á la soli
citud del Ayuntamiento de Olmedo.

Se acordó llamar la atención del Sr. Go
bernador para que interese al Ingeniero Jefe 
de la provincia, á fin de que se eleve á la 
Dirección de Obras públicas el expediente de 
reversion al Estado de la carretera de Valla
dolid á Santander, cuya conservación está 
hoy á cargo de la provincia.

El Sr. Moras hizo la mocion de que, pose
sionada la Diputación de los terrenos para la 
instalación de la Granja-modelo, convenía 
reclamar la escritura de adquisición de los 
mismos, si acaso no se habia remitido.

El Sr. Alonso Martin dijo que, como Pre-

OFICIAL
- > ''■- ....  

sidente, habia hecho la reclamación y que el 
Ayuntamiento se resistía á la entrega del 
original por creerse con derecho á conservaría.

Hechas algunas rectificaciones por los dos 
señores y el Sr. Sánchez, se acordó gestionar 
activamente para adquirir dicha escritura ó 
una copia debidamente autorizada, si bien el 
Sr. Sánchez entiende ser de necesidad la ins
cripción en el documento que se reclame.

Pasadas las horas de Reglamento y seña
lándose los asuntos pendientes para el dia de 
mañana, se levantó la sesión. Eran las dos y 
media de la tarde.

El Gobernador Presidente, Joaquín García 
Espinosa.—-El Vocal Secretario, Ruperto Diez 
y Diez.—El Vocal Secretario (habilitado), José 
Sánchez.

NúM. 746.

MiOil PIW DE fflÚDOlID,
Esta Corporación ha tenido á bien señalar 

el dia 28 del corriente y hora de las doce de 
su mañana, para la enagenacion en subasta 
pública, por pujas á la llana, de setenta caja.s 
de madera de pino, de embalaje, con capacidad 
para 12 botellas, procedentes de la última ex
posición, bajo el tipo de 25 céntimos de pese
ta cada una, cuyo acto tendrá lugar en el 
salón de sesiones de la Diputación.

Valladolid 18 de Abril de 1885.—El Vice
presidente, José de Gardoqui.—Juan Callejo, 
Secretario.

Esta Corporación ha tenido á bien señalar 
el dia 28 del corriente y hora de las 11 de su 
mañana, para que tenga lugar la subasta del 
arriendo por un año de los pastos naturales 
del coto-redondo titulado «Prado de Rubin» 
destinado á granja modelo, bajo el tipo de 
428 pesetas 40 céntimos y condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de dicha 
Corporación. El acto se verificará en el salón 
de sesiones de la Diputación provincial, por 
pliegos cerrados, no admitiéndose ofrecimien
to que no cubra el precio dado á dicho disfru
te, siendo requisito necesario para tornar parte
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en la licitación haber consignado en la Depo
sitaría de fondos provinciales la cantidad de 
107 pesetas 10 céntimos importe de un tri
mestre cuya cantidad quedará como depósito 
al que le fueran adjudicados.

Valladolid 18 de Abril de 1885.—El Vice
presidente, José de Gardoqui.—Juan Callejo, 
Secretario.

NuM. 774.

ADIIIHISBM DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 
DELÀ

PHOVINGÍA DE VALLADOLID.

CIRCULAR.

A pesar de las circulares de esta Adminis
tración publicadas en los Boletines oficiales 
de la provincia de 9 de Enero y 14 de Fe
brero últimos, recordando á los Alcaldes de 
los Ayuntamientos de los pueblos de esta pro
vincia, la remisión del certificado de ingresos 
sujetos al pago del 20 por 100 en el primer 
semestre del actual año económico, aun nodo 
han verificado los que se expresan en la si
guiente relación, á los que por última vez 
concedo el término de ocho dias para la remi
sión del expresado certificado, pasados los cua
les propondré al Sr. Delegado la imposición 
de la multa correspondiente.

Relación que se cita.

Amusquillo.
Bolaños.
Brahojos.

z San Lloren te.
San Miguel del Arroyo.
San Roman de la Hornija.
Cigales.
Cogeces de Iscar.
Fompedraza.
Iscar.
Melgar de Arriba.
Morales.
Olivares.
Pesquera.
Rodilana.
Santi bañez.
Sardón.

335

Torrecilla de la Abadesa.
Valdenebro.
Valoria. •
Villaco.
Villaesper.
Villarmentero.
Villavaquerin.
Villavellid.

Valladolid 20 de Abril de 1885.-—El Ad
ministrador, Leopoldo F. Bermúdez.

NúM. 766.

Ayuntamiento constitucional de Gárpio.

Por acuerdo del Ayuntamiento y asocia
dos se arriendan en pública licitación á 
venta libre los derechos que devenguen las es
pecies sujetas al impuesto de consumos du
rante el año económico de 1885 á 1886, ha
biéndose señalado el dia 29 del corriente para 
la celebración de la primera subasta en la 
Casa Consistorial de diez á doce de su maña
na, bajo el tipo señalado por la Corporación y 
pliego de • condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento. Lo 
que se hace público por medio del presente 
edicto para que llegue á conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en la su
basta.

Cárpio 19 de Abril de 1885.—El Alcalde, 
Juan José Rodríguez.—P. S. M., El Secreta
rio interino, Miguel Iglesias Teso.

Es copia del original que se ha puesto al 
público en esta localidad y pueblos limítro
fes. Cárpio 19 de Abril de 1885.—V.* B.® El 
Alcalde, Rodríguez.—El Secretario, Miguel 
Iglesias Teso.

Núm. 768.

Ayuntamiento constitucional de Palazuelo 
de Vedija.

Para el dia tres de Mayo próximo venidero 
y hora de las diez á doce de su mañana, ante 
el Ayuntamiento de esta villa y su Sala Ca
pitular, se halla señalado el remate en públi
ca licitación de los derechos que devenguen 
las especies de consumos y cereales en este 
distrito municipal durante el año económico 
de 1885 á 1886, con venta libre, sirviendo de
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tipo para la subasta la cantidad de 9.515 pesetas 
que importa el encabezamiento con la Hacienda 
y recargos, cuyo por menor y el de las demás 
condiciones del arriendo estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

Palazuelo de Vedija 19 de Abril de 1885. 
—El Alcalde accidental, Bonifacio Escudero.

Lo que se hace público llamando licita
dores, advirtiendo que el pliego de condicio
nes se halla de manifiesto en la Secretaría de 
la Corporación.

Pedrajas de San Estéban 18 de Abril de 
1885.—El Alcaide, Francisco Bocos.—El Se
cretario, Gabriel Vacas García.

NÚM. 767.

Ayuntamiento constitucional de Becilla de 
Valderaduey.

Por acuerdo de este Ayuntamiento é igual 
número de contribuyentes de todas cla
ses conforme lo dispone el art. 210 de la 
intruccion del ramo; el dia veintinueve de los 
corrientes, de diez á doce de su mañana, se 
subastará en pública licitación el arriendo de 
los derechos que devengan las especies de 
consumos y cereales de este distrito munici
pal durante el ejercicio de 1885 á 1886, bajo 
el tipo para la subasta de ocho mil quinientas 
treinta y cuatro pesetas treinta y siete cénti
mos á que ascienden todas en junto, admi
tiéndose al efecto los conciertos parciales y 
gremiales que se presenten por cada ramo de 
por sí, por el presupuesto que tiene fijado en 
el expediente que se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento con las con
diciones á que deberán sujetarse los que se 
crean postores para el indicado arriendo. La 
subasta se celebrará en la Casa Consistorial en 
los términos prefijados.

Becilla 18 de Abril de 1885..—El Alcalde, 
Pablo del Agua.

Núm. 758.

Ayuntamiento constitucional de Pedrajas 
de San Estéban.

Acordado por el Ayuntamiento que presi
do y asociados el arriendo á venta libre de 
toda.s las especies de tarifa (á excepción de los 
cereales) para cubrir el cupo y recargos del 
impuesto de consumos del año económico de 
1885 á 1886, se señala para que tenga lugar 
la subasta el dia 3 del próximo mes de Mayo, 
de once á doce de su mañana, en la sala con
sistorial, bajo el tipo de 6979 pesetas 86 cén
timos.

Núm. 755.

Don José Briso IXEontiano Herrero, Alcal- 
calde Presidente del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa de Zaratan, parti
do y provincia de Valladolid.

Hago saber; que constituida la Corpora
ción en junta con igual número de contribu
yentes asociados, según previene el art. 210 
de la Instrucción, ha optado por el arriendo 
de los derechos de consumos con venta libre, 
para hacer efectivo el encabezamiento seña
lado por la Hacienda para el año económico 
inmediato de 1885 á 1886, acordando que se 
anuncie la subasta, como lo verifico por este 
edicto, convocando licitadores para el remate 
que habrá de tener lugar en la casa consisto
rial ante el Municipio, el dia 30 del corriente 
mes, de diez á doce de su mañana, admitién- 
dose posturas á todos los ramos reunidos, cu
briendo el presupuesto total de 9.981 pesetas 
8 céntimos á que ascienden reunidos los de
rechos del Tesoro, su aumento del 3 por 100 
para gastos de cobranza y conducción y el 
recargo ordinario de un 70 por 100 para 
atenciones municipales.

Si por falta de licitadores resultase sin 
efecto el primer remate, se celebrará el se
gundo en e! dia 11 del próximo mes de'Mayo, 
todo en conformidad á la instrucción.

Las condiciones que obran en el expedien
te, estarán de manifiesto en la Secretaría 
desde esta fecha y en el acto de la subasta 
para cuantas personas quieran enterarse, 
teniendo entendido que, para hacer proposi
ciones, se necesita que cada licitador consig
ne en la Secretaría la cantidad de 998 pesetas 
18 céntimos en monedas corrientes de oro ó 
plata, como garantía á lo.s efectos del art. 219, 
último párrafo de la novísima Instrucción, 
cuya cantidad será devuelta, terminado el 
acto, á aquellos cuyas proposiciones fuesen 
desechadas. '

El rematante será puesto en posesión y 
comenzará á cobrar los derechos el dia l.° de 
Julio próximo, sin perjuicio de la aprobación 
de la Aministracion ó de lo que esta resuelva.

Zaratan 19 de Abril de 1885.=—José B. de 
Montiano.—Francisco Izquierdo, Secretario.
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Núm. 762.

TÉRMINO MUNICIPAL DE VILLALON.

337

TERCER TRIMESTRE DE 1884 Á 1885.

ESTADO de la recaudación, é inversion de fondos municipales correspondiente al expresado 
trimestre- Comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades 
ingresadas y las satisfechas con cargo á las obligaciones del presupuesto del ano econo
mice de 1884 á 1885 y las existencias,que resultan para el siguiente. ■

Pesetas.

O -A- IR Gr O.

Existencia que resultó en fin del tiimestie anteiioi...............................

Idem extraordinarios y eventuales.............................. .b ’ ,..........................CoAnó
Recargo de 18 por 100 sobre la contribución territorialinmoní 
Idem de 18 por 100 sobre la industrial..........................................................o-Sqní
Idem de 70 por 100 sobre la de consumos..................................................

Total cargo...................................................  •

Pesetas.

7996*10
1425*00
234*90

3225*31

3430*38

16311*69

D.ATA..

Capítulo 1."—Gastos obligatorios: Ayuntamiento. . . • 
Capítulo 2.°—Policía de seguridad........................................
Capítulo 3.°—Policía urbana y rural............................... .....

Capitulo 7.°—Corrección pública...........................................
1 n oíCargas

capitulo (Contingente para gastos provinciales
Capítulo 11.—Imprevistos. • • .....................................
Impuesto sobre los haberes municipales. ...•.•
Adelantos para pago al Tesoro de su cupo de consumos. . 
Cantidades duplicadas por error en el estado dei segunco 

trimestre................... ....................................................
Total data

PERSONAL.

Pesetas.
MATERIAL.

Pesetas.
TOTAL.

Pesetas.

69844
590*62

76*00
>■>

150*24
»
»

500*00
»

»

359'91
»

11*00 
455*25 
614^50

»
»

120*00
»

5658*53

183*94

1058*05 
590*62

87*00 
doo 2d 
764*74

»
»

120*00
500*00

5658*53

183*94

201.5'00 7403*13 9418*13

KESÚMElSr.

Importa el cargo.................................
Idem la data........................• . . .

Existencia para el trimestre siguiente.

16311*69
941843

6893‘56

cuenta y^seis céntimos, lae será cargo en la cuenta del trimestre siguiente.
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no Dionisio Martínez.—El Secretario del Ayuntamiento JuUan^a)^‘°®P»»i*»-

Sección qniiyta.

Núm. 731.

D. José Sebastian Rendez y Martin, Juez 
de instrucción dei distrito de la Audien
cia de esta Ciudad.

Por el presente se llama, cita y emplaza á 
frutos Navarro y Celestino Rodriguez,' veci
nos de esta Ciudad, para que en el término de 
cinco dias á contar desde la inserción del pre
sente en el IJoietm oficial de esta Provincia, 
comparezcan en este Juzgado y Escribanía 
del que autoriza con el fin de prestar decía, 
ración en causa criminal, apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

. Dado en Valladolid y Abril diez y siete de 
Mil ochocientos ochenta y cinco.—José Se
bastian Mendez.—Por su mandado, Anasta- 
SIO H. Almaraz.

NúM. 729.

Dou Luis Estéban, Escribano del Juzgado Í 
de primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad.

Doy fé: Que en dicho Juzgado y por mi 
Ebcribanía se ha seguido demanda de pobreza 
a instancia de D. Cándido Aguado Ortega 
vecino de esta ciudad, para litigar en tal con! 
cepto con D. Luis Baena Lopez, sobre recla
mación de cantidad, en la cual seguida por 
odos sus trámites con la Audiencia del Minis

terio Fiscal y los letrados del Juzgado por la 
rebeldía del D. Luis, se dictó sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son del te
nor siguiente:

Sentencia. En la ciudad de Valladolid á 
lez y seis de Abril de mil ochocientos ochen-

ta y cinco; el Sr. D. Rafael Castellano.s y Mo- 
, reno, Jaez de primera instancia del distrito 

de la Plaza de la misma y sn partido, habien
do visto estos auto,g en que el demandante 

, bandido Agnado Ortega, vecinode esta ciudad 
representado por el letrado D. Digno Marii 
de Alonso y el procurador D. Eugenios Ruiz 
Zurro y demandado D. Luis Baena Lopez ve
cino de Pero-Gil ó Torre Pedro Gil y en su 
nombre los letrados del Juzgado mediante su 
®'“®®y” y rebeldía así como tambien es parte 
el Mmyerio Fiscal en representación de la 
Hacienda, publica sobre que se declare al pri
mero pobre en el sentido legal para litio-ar 
con el segundo. °

Parie dispositiva. Fallo: Que debo decla
rar y declaro a Cándido Aguado Ortega pobre 
en el sentido legal para litigar en tal concepto 
con D. Luis Baena Lopez, en reclamación de 
trescientas • sesenta y dos pesetas setenta v 
cinco céntimos y con derecho á gozar de los 
beneficios que enumera el artículo catorce de 
la referida ley. Así por esta mi sentencia, que 
ademas de notificarse en los estrados se inser
tara en el Bolétin oficial de esta provincia con- 
. orine al artículo doscientos ochenta y tres de 
mdicada ley, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Rafael Castellanos.—Publicación.—Dada y 
publicada fué la presente sentencia por el se
ñor don Rafael Castellanos y Morenos Juez de 
primera instancia del distrito de la Plaza do 
esta ciudad, en la Audiencia pública de este 
día de que yo el Escribano doy fé.—Vallado 
dolid Abril, diez y seis de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—Ante mi, Luis Esteban

Lo inserto conviene á la letra con su ori
ginal y lo relacionado más por menor consta 
y aparece del expediente de su razón que por 
ahora queda en mi Escribanía al que me re
mito, para que así conste cumpliendo con 
lo mandado para su inserción en el Soletm 
oficial, expido el presente testimonio en dos
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hojas papel de oficio en Valladolid á veinte de j 
Abril de mil ochocientos ochenta y cinco.— 
Ante mi, Luis Estéban.

NúM. 772.

àMlimW PWPAl DE XOIM
DE

VALLADOLID.
Núm. 778.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción del Distrito de 
la Plaza de esta Ciudad, ha acordado en pro
videncia del dia de ayer dictada en causa cri
minal que se sigue sobre hurto de un almirez 
con su mano, se cite á Eusebio (a) el Mangan
te que viste bombacho azul roto, chaqueta ne
gra de paño rota y blusa azul rota tambien, 
que es alto, moreno, pecoso de viruelas, con 
una cicatriz en la mejilla izquierda y repre
senta la edad de veintidós á veintitrés anos, á 
fin de que comparezca á prestar declaración 
ante su Juzgado sito en el Palacio de Justicia, 
dentro del término de diez dias á contar des
de el siguiente al de la publicación de esta 
cédula en el Boletín oficial de esta provincia; 
de conformidad á lo que dispone el caso quin
to del artículo ciento setenta y cinco de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, es obliga
toria dicha comparecencia al primer llama
miento, bajo la multa-de cinco a cincuenta 
pesetas que se impondrán desde luego al que 
no lo verificase sin justa causa que se lo im
pida. Y para que la citación tenga efecto por 
medio de la publicación de esta cédula en el 
Boletín oficial la expido y firmo en Vallado- 
lid á diez y nueve de Abril de mil ochocien
tos ochenta y cinco.—El Secretario, Luis Es
teban.

RELACION de las cartas y demás corres
pondencias que en esta Administración 
principal de Correos, se encuentran de
tenidas por falta de franqueo ú otras 
causas.

NOMBRES. DIRECCION.

NÚM. 78^1-

Don José Sebastian Mendez y Martin, 
Juez de instrucción del distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad y su partido

Pedro Velarde............  
Pedro Tablares. . . . 
Marqués del Pico. . . 
Domingo Alarcón.. . 
Tomás Ramírez. . . . 
Manuel Rico. . . . • 
Toribio Bustamante..

Pedro Manrique.. . . 
Simon Rodríguez. . .

Tomás Saez.................  
Gregorio del Valle. . 
Aniano García. . . • 
Mariano Pitarque. . . 
Andrea Pescador. . ■ 
Alejandro Pardo. . • 
Leoncio del Rio. . . 
Andrés del Olmo. . 
Vitoriana Alonso. . 
Angel Diaz.............

| Ramón Martínez. .
' Antolín Prieto. . . 

Manuel Misol. .. . 
Elisa Rico.............

Madrid.
Idem.
Idem.
Tomi lioso.
Arriate.
Burgos.
Cubilllas de Santa 

Marta.
Cojeces del Monte.
Castronuevo de Es

gueva.
Bohodon.
Fuente de Año.
Medina del Campo. 
Salamanca.
Urueña, 
Peroja.' 
Palencia. ' 
Valladolid. 
Rioseco. 
Arévalo. 
Burgos. 
Aranda de Duero. 
Oviedo.
Burgo de Osma. 
Cistérniga,Remigio Saez Lopez..

Ildefonso Junquera. . Salamanca.
PERIÓDICOS.

Por el presente edicto se cita á D. Juan 
Francisco Bachiller, vecino de esta Ciudad, 
para que en el término de cinco dias compa
rezca en dicho Juzgado á las doce de la ma
ñana del dia en que lo verifique á prestar 
una declaración en la causa criminal que so
bre estafa me hallo instruyendo contra Ger
vasio Cantalapiedra Rico, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. i

Dado en Valladolid a veinte de Abril de 
mil ochocientos ochenta y cinco. J®®^ ^®“ 
bastían Mendez.—Por mandado de S. S.^ Mi
guel Pedrosa.

Avelina Rojo..............
Gabriel González. . .
Vítor Hernández. . . 
Telesforo Martinéz. .

Bernardo Monclús. .
Juan Perez..................
Julio Aragón..............
Joaquín de Velasco. .
Eusebia de Cosío. . . 
Esteban Alonso. . . .

Santiago Alonso. . .
Manuel Gaitero. . . .

Tordesillas.
Palencia.
San Sebastian.
Torrecilla de la Aba

desa.
Granja de Valsemana.
Cueliar.
Salamanca.
Villalba del Alcor.
Madrid.
(Quintanilla de So

moza.
Idem.
Roa.
Serrada,Santiago Saez. .

Valladolid 20 de Abril de I885.-yP. El Ad
ministrador principal, José R. Espina.
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